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ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Membrilla, en sesión extraordinaria, celebrada el día 19 de junio

de 2019, adoptó el siguiente acuerdo:

“QUINTO.- ACUERDO RELATIVO A DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS PLENARIAS EN LA JUNTA DE GO-

BIERNO LOCAL.

“Constituido el nuevo Ayuntamiento, y con el objeto de dotar de una mayor celeridad y eficacia

a la actuación municipal, esta Alcaldía, en uso de las facultades que confiere al Ayuntamiento el artí -

culo 22.4. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, considera nece-

sario proceder al establecimiento de un régimen de delegaciones de materias, cuya competencia atri -

buye la Ley al Pleno, en favor de la Junta de Gobierno Local.

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que legalmente tiene conferidas, propone

al Pleno del Ayuntamiento la adopción de los siguientes
Acuerdos

Primero. Delegar a la Junta de Gobierno Local las competencias plenarias que se relacionan en

los apartados j), k), m), ñ) y q) del artículo 22.2 de la Ley de Bases de Régimen Local. Así como el es -

tablecimiento o modificación de los precios públicos, de conformidad con lo establecido en el artículo

47.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Le -

gislativo 2/2004.

Segundo. Las atribuciones delegadas se ejercerán por la Junta de Gobierno Local en los térmi -

nos y dentro de los límites de esta delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas en ningún

otro órgano.

En el texto de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en virtud de esta delega -

ción, se tendrá que hacer constar de forma expresa esta circunstancia, mediante la inclusión, en la

parte expositiva, del texto siguiente: «Considerando que la adopción de este acuerdo es competencia

de esta Junta de Gobierno Local, en virtud de las delegaciones acordadas por este Ayuntamiento en se -

sión plenaria celebrada el día 19 de junio de 2019.

Los acuerdos que se adopten por delegación, se entenderán dictados por el Pleno del Ayunta -

miento como titular de la competencia originaria, órgano al que se tendrá que mantener informado del

ejercicio de la delegación, y serán inmediatamente ejecutivos y presuntamente legítimos.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 51.2 del Reglamento de Organización,

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de

28 de noviembre,  estas delegaciones tendrán efectos desde el  día  siguiente a la  adopción de este

acuerdo, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y serán de carácter inde-

finido, sin perjuicio de la potestad de avocación por el Pleno.

Cuarto. Comunicar este acuerdo a los Jefes de Servicio y de Departamento, Concejales Delega -

dos y Presidentes de las Comisiones Informativas, para su conocimiento y efectos, haciéndoles constar

que, salvo en supuestos de urgencia, con carácter previo a su inclusión en el orden del día, los asuntos

que se hayan de someter a la Junta de Gobierno Local como consecuencia de esta delegación, tendrán
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que ser previamente dictaminados por la Comisión Informativa competente por razón de la materia,

con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 123 del Real Decreto 2568/1986, de 28

de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurí -

dico de las Entidades Locales.

Quinto. Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo dis -

puesto por el artículo 51.2 del texto legal antes citado.”

Membrilla, a 21 de junio de 2019.- El Alcalde, Manuel Borja Menchén.

Anuncio número 1762
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